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Victoria, Caldas, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.: 2020–00094–00 

Demandante: ROMAN GUILLERMO RODRIGUEZ WILIS 

Demandado:  MIRIAM STELLA ALVAREZ MONTOYA     

  

 

II. El despacho decide sobre la admisión de la demanda que origina el proceso 

arriba identificado. Para ello, considera que deberá subsanarse en lo siguiente: 

 

Vista la anotación que presenta la letra de cambio en la parte posterior, se 

hace necesario que aclare, a que se refiere el valor allí plasmado; lo 

anterior, con el fin de brindar claridad respecto al monto adeudado.  

 

Así las cosas, se procederá conforme a lo indicado en el artículo 90 inciso segundo 

numeral primero del Código General del Proceso concediéndole al demandante el 

termino para que subsane lo pertinente. 

  

III. Por las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

2. CONCEDER a la parte solicitante el término de cinco (5) días para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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